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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 2 SEP 2021

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutós 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en eI exped¡ente número PAOT-2019-
3966-SPA-2463 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Dominos pizza tiene un extractor de oire en el exterior del establecimiento el cuol provoco
demosiodo ruido, localizodo del lodo de lo colle Campeche (.../ [hechos que tienen lugar en
Avenida lnsurgentes Sur, número 388, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémocl /. ../.

ATENCIÓN E INVEST]GACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro
citado, integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y D¡sPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABtES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras proven r
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Al respecto, et artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal, actual
Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y

límites de emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la
citada Ley, señata que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales de[ Distrito Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, en [a
cuaI se entrevistó con una persona empleada del establecimiento mercantil en comento, quien

informó que durante sus actividades permanece en funcionamiento un sistema de extracción,
motivo por el cualdesde eI espacio público se constató [a generación de emisiones sonoras.

Foiogr¡fi¡ l.Vista del est¿ ble. im ieñto ñérc¿ntitrnotivode deñunclá.

La persona denunciante solicitó que e[ estudio de emisiones sonoras se llevara a cabo desde el
espacio púbtico, es decir desde el punto de referencia; al respecto, la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad reatizó dicho estudio desde et punto de
referencia, lo anter¡or con e[ objeto de determinar si excedían los [ímites máximos permisibles
especificados en la Norma Ambiental para ta Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013; dando como
resultado un niveI sonoro de 75.78 dB(A), el cual excedía los límites máximos permisibles de 65 dB
(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) de las 20:00 a tas 6:00 horas, establecidos en Ia Norma
AmbientaI de referencia.

En seguim¡ento a ta denuncia, personal de esta Subprocuraduría reatizó una
reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fr la Ley
Orgánica de esta Entidad, durante la cual mediante oficio PAOT-05-300/ 210-
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conocimiento a la persona prop ietaria deL establecimiento merca
Pizza", el resultado del estudio de emisiones sonoras, otorgánd
para informar las acciones a realizar para m¡tigar [a emisión
actividades; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de un sistema de
extracc¡ón durante el funcionamiento deI establec¡m¡ento mercant¡l denominado "Dom¡no's
Pizza", ubicado en Avenida lnsurgentes, número 388, colonia Roma Sur, Atcaldía Cuauhtémoc.

o Derivado del estudio de emisiones sonoras realizado desde e[ punto de referencia; se obtuvo
un nivel sonoro de 75.78 dB(A), el cuat excede los límites máximos permisibles de 65 dB (A) de
las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A) de [as 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en ta Norma
Ambiental para eI Distrito Federa[, actual Ciudad de México, NAD F-005-AM BT-2013.

o En virtud de que la persona responsable del establecimiento no atendió los requerimientos
de esta Subprocuraduría para cumplir votuntar¡amente con las emisiones de ruido, se
solicitó a la Dirección Generat de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, llevara a cabo visita de inspección en materia de emisiones
sonoras, por [o que será dicha autoridad [a que determine las infracciones y en su caso
individualice tas sanciones correspondientes.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe aI análisis de los hecho
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expedien
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PRIMERO.- Con fundamento en et artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de ta Procuraduría
Ambiental de [a Ciudad de México, solicítese a [a Dirección General de specc¡ón y Vigilanc¡a
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Considerando que la persona responsable del establecimiento mot¡vo de denuncia no atend¡ó la

sol¡citud de esta Procuraduría, med¡ante oficio PAOT-05-300/200- 13187-2019, se solicitó a la

Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría det Medio Ambiente de la
Ciudad de l'/éxico (SEDEN4A), [evar a cabo v¡sita de inspección en materia de emisiones sonoras at

establecimiento mercantiI motivo de denuncia, por lo que será dicha autoridad [a que determine las

infracciones y en su caso e individualice las sanciones correspondientes, lo anterior de conformidad
con lo establec¡do en el artículo 9 fracción XXIX de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el

Distrito Federal (Ahora Ciudad de México), así como e[ artículo 191 fracción lll del Regtamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de esta Ciudad.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han
reatizado las actuaciones previstas en dicha Ley, aI haberse requerido a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de [a Ciudad de México
realizar visita de verificación en materia de emisiones sonoras.

párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:
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Ambiental de la Secretaría del Medio Amblente de la Ciudad de México, que una vez que se lleve a

cabo la visita de verificación al establecimiento mercantil denominado "Domino 's Pizza", localizado
en Avenida lnsurgentes, número 288, cotonia Roma Sur, Atcaldía Cuauhtémoc, remita la información
correspondiente a esta E nt¡dad.--

SEGUNDO.-Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lr4 éxico. - - - - ---- ----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante, así como a la Dirección
General de lnspección y Vigilancia Ambiental de [a Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de

M éx ico.:---------

CUARTO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma [a Biól. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la

P rocu rad u ría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,5l fr n XXlly
96 de su Reglamento.-----
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C.c.c.9.p.- L¡c.Mariaña Boy Tamborrqll.Procuradora Ambiental y del Ordenamieñto Terilorial

conocimienlo.
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